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ADMINISTRACION PROVINCIAL
DIPUTACION PROVINCIAL

CONVOCATORIAS

Haciendo uso de la facultad que 
me confiere el artículo 268 de la 
vigente Ley de Régimen Local, 
.por Decreto de esta fecha he dis
puesto convocar a la Exorna. Dipu
tación Provincial, para que celebre 
sesión plenaria extraordinaria el 
día 12 del presente mes. a las doce 
horas, con el siguiente

ORDEN DEL DIA

L [lectura de la convocatoria y 
del Acta de la sesión anterior. 

2. Plan Bienal de Cooperación 
de 1971-1972.

3. Propuesta sobre consorcio Con
servatorio Profesional de Mú
sica.

4- Dictamen sobre recurso en re
lación con señalamiento por la 
Mutualidad de pensión de ju
bilación de un funcionario;

5 Devolución fianza obra camino 
vecinal Ramiro-Gomeznarro.

6 Liquidación' presupuesto ordi
nario 1970.

7. Liquidación presupuesto espe
cial Recaudación 1970.

•^- Liquidación presupuesto espe
cial bienal Cooperación 1969-70.

9- Liquidación presupuesto espe
cial Caja de Crédito de Coopera
ción.

10. Cuentas de Recaudación segun
do semestre 1970.

Valladolid, 6 de febrero de 1971. 
Rl presidente, José Luis Mosquera 
Pérez. 436

Haciendo uso de la facultad que 
^e confi.ére el artículo '208 de la vi- 
Menté Ley de Régimen Local y de 

conformidad con lo establecido en. 
el artículo 188 del Reglamento de 
Haciendas Locales vigente, por De
creto de esta fecha he dispuesto con
vocar a la Exema. Diputación Pro
vincial, para que celebre sesión ple
naria extraordinaria especia'! el día 
12 de'! presente mes, a las trece ho
ras, con el siguiente

ORDEN DEL DIA

1. Lectura de la convocatoria y 
del Acta de la sesión anterior. ;

2. Proyecto de presupuesto ordina- * 
rio de la Exema. Diputación pa- 1 
ra el ejercicio de 1971. ¡

3. Proyecto de presupuesto espe- ¡ 
cial del Servicio- de Recaudación i 
de Contribuciones e Impuestos ! 
del Estado. !

Valladolid, 6 de febrero de 1971. i 
El presidente, José Luis Mosquera ! 
Pérez.

435!

.\ N Ü X C 1 0 í

Aprobados por la Exema. Dipu- i 
tac ión Provincial los pliegos de ■ 
condiciones facultativas y adminis- ‘ 
trativas de los que forma parte el : 
Provecto de Infraestructura del ■ 
Hospital Psiquiátrico de Valladolid. , 
mediante el presente anuncio se 
hace público que citados pliegos se i 
encuentran de manifiesto, en las ' 
Oficinas de Secretaría, Negociado de i 
Fomento, durante el plazo de ocho - 
días a contar del siguiente a la pu- ¡ 
blicación de este anuncio, pudiéndo- i 
se presentar reclamaciones, contra ! 
los mismos, en dicho plazo, a tenor ! 
de lo dispuesto en el artículo 24 del j 
Reglamento de Contratación de las ¡ 
Corporaciones Locales. ;

Valladolid, 2 de Febrero de 1971. ! 
El presidente, José Luis Mosquera • 
Pérez. 1

379 1

DELEGACION DE HACIENDA

.A V I .$ 0

Se j-ecuerda a los contribuyentes 
por el Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas con domi
cilio fiscal en esta provincia, la obli
gación en que se hallan, de acuerdo 
con lo establecido en el Decreto de 
16 de octubre de 1969 y Orden Mi- 
nisteriaí de 13 de febrero de 1970, 
de presentar relaciones, por sepa^ 
rado, de proveedores y clientes con 
expresen- del importe total de las 
operaciones realizadas con cada uno 
de ellos durante el pasado año 1970. 
debiendo figurar, necesariamente, 
en las relaciones, todos aquellos 
proveedores y clientes cuyas cifras 
anuales de negocios con la empresa 
declarante hayan sido superiores a 
500.000 pesetas durante el expresa
do año, quedando exceptuados de es-, 
ta obligación los contribuyentes a 
que so refiere la norma segunda de 
la citada Orden Ministerial.

Los contribuyentes que no ten
gan proveedores o clientes con vo; 
lumen de operaciones que superé 
el mínimo de 500.000 pesetas, cum
plirán la obligación de presentación 
haciendo constar esta 'circunstan
cia.

La presentación de las relaciones, 
que deberán consignar obligatoria
mente las menciones señaladas en 
la norma sexta de la citada Orden 
.Ministerial de 18 de febrero de 1970 
í Boletín Oficial del Estado” núme
ro 41 de 17^ de propio mes y año), 
se efectuará por todo el presente 
mes de febrero, en las Oficinas de 
la Inspección Técnica Fiscal del 
Estado de esta Delegación de Ha
cienda, la que resolverá las dudas 
que a los contribuyentes afectados 
puedan surgir sobre el cumplimien
to de esta obligación.
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Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, con la adver
tencia de que el incumplimiento de 
la -obligación de presentar Jas rela
ciones, motivará la aplicación de las 
sanciones previstas en el artículo 
83-1 a) de la Ley General Tributa
ria.

380

ADMINISTRÁGION MUNICIPAL
CASTRONUÑO

Aprobado por este Ayuntamiento 
e! presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1971, se encuentra de 
manifiesto al público, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, a fin de que 
puedan presentar las reclamaciones 
que estimen convenientes, con arre
glo al artículo 683 y concordantes 
de la Ley de Régimen Local.

Castronuño, 1 de febrero de 1971. 
El alcalde, Ignacio Celemín.

342—293

MEDINA DEL CAMRO
Incluidos en el alistamiento de 

este Exorno Ayuntamiento, para el 
remplazodeliejército dellañoactual, 
los mozos que seguidamente se de
tallan, e ignorándose el domicilio 
de los mismos y el de sus padres, 
ise les cita por el presente para las 
operaciones de rectificación, cierre 
del alistamiento y clasificación de 
soldado, que tendrá lugar, en la 
Casa Consistorial, a las diez de la 
mañana de cada uno de los días 9 y 
28 del actual y 14 de marzo próxi
mo. quedando advertidos que si de
jan de comparecer, especialmente, 
al acto de clasificación, se les ins
truirá expediente de prófugo.

Mo^os que se citan
Alfonso Domingo Gago, hijo de 

Raimundo y Dionisia.
Juan Fuentes Fraile, hijo de 

Francisco y Cándida.
: 'Rafael Gabarre Ramírez, hijo de 
Antonio y Victoria.

Alejandro González Fernández, 
hijo de José y .Eleuteria.

Jacinto Hernández Barbado, hijo 
de Felipe y Saturia.

Julio Martín Rodríguez, hijo de 
Julio y Telesfora.

Gregorio Ortega Nieto, hijo de 
Gregorio y Eulalia.

José Vara del Bosque, hijo de José 
y Benilde.

Rafael Vázquez García, hijo de 
Rafael y Socorro.

Medina del Campo, 1 de febrero 
de 1971.—El alcalde-presidente, Ig
nacio Sánchez.

354—294

MEDINA DE RIOSECO
A disposición de la persona que 

acredite ser su propietario, han si
do depositadas, en esta Alcaldía, 
prendas de vestir halladas abando
nadas- por la Guardia Civil de este 
puesto, en el kilómetro 240,100 de 
la Carretera Nacional 601.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Medina de Ríoseco, 1 de febrero 
de 1971.—El alcalde, Andrés Forre
ras Pérez.

. 357—295

PORTILLO
Confeccionado por este Ayunta

miento el padrón del impuesto de 
circulación de vehículos para el 
ejercicio de 1971, estará de mani
fiesto al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, con arreglo a lo dis
puesto en la vigente Ley de Régi
men Local, durante cuyo plazo se 
podrán formular, respecto al mis
mo, las reclamaciones y observacio
nes que estimen convenientes.

Portillo, 30 de enero de 1971.—El 
alcalde, Mario Acebes.

3.55—296

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 3
EDICTOS

El magistrado don Rubén de Mari
no, juez de primera instancia nú
mero tres de Valladolid.
Hace saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecuti
vo número 195-69, promovidos por 
Organización Financiera Castellana, 
S. A., contra don Manuel Monsalvo 
García, sobre reclamación de canti
dad, en los que mediante providen
cia de esta fecha, he acordado sacar 
a la venta en tercera y pública su
basta. en quiebra, sin sujeción a 
tipo, por término de ocho días y 
demás formalidades de Ley, el 
ve‘hículo embargado ai demandado, 
siguiente: .

Un automóvil, marca Simca, co
mercial, matrícula M-776.714. Tasa
do pericialmente en la cantidad de 
setenta y cinco mil pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. Que el acto del remate 
tendrá lugar, por pujas a la llana, 

en la Sala Audiencia de este Juzga
do. el día veintiséis de febrero pró- 
ximo y horas de la diez cuarenta y 
cinco de su mañana.

Segunda. Que para tomar parte 
en la subasta, deberán los licitado
res consignar previamente, en la 
mesa del Juzgado, una cantidad 
igual, al menos, al 10 por 100 de la 
tasación, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, celebrándose la mis
ma, como antes se dice, sin sujeción 
a tipo.

Tercera. Que el vehículo referi
do se encuentra depositado en po
der del propio demandado don Ma
nuel Monsalvo García, vecino de 
Alcazarén (Valladolid), el que podrá 
ser examinado.

Dado en Valladolid, a treinta de 
enero de mil novecientos setenta y 
uno.—Rubén de Marino.—El secre
tario. Jesús González Cuenca.

378—297

VALLADOLID.—NUMERO 3
El magistrado don Rubén de Mari

no. juez de primera instancia nú
mero tres de Valladolid.
Hace saber: Que en e^e Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecuti
vo 330-68, promovidos por don Luis 
Nistal de Paz, contra doña María 
Antonia Rabanal Martínez, sobre 
reclamación de cantidad, en los ove 
mediante providencia de esta fecha, 
he acordado sacar a la venta, por 
lotes, en segunda y pública subasta, 
con la rebaja del 25 por 100^ de su 
tasación v término de ocho días, los 
bienes embargados a la demandada 
que después se dirán, bajo las ad
vertencias v prevenciones que al fi
nal se expresan.

Bienes objeto de subasta
Primer lote:
Los derechos de arrendamiento y 

traspaso, del local destinado a pelu- 
quería^ situado en la planta primera 
derecha de la casa número 8 de là 
calle de Especería, de esta capital, 
del cual es propietario don Pedro 
López Lobejón. Ta sad o pericial 
mente dichos derechos en la canti
dad de 90.000 pesetas.

Segundo lote:
Tres secadores de cabeza, de se

ñora, marca Henry Colomer, con 
sus correspondientes sillones. Tasa- 
do=! nericiálmente en la cantidadde 
16.500 pesetas. ,

Un tocador con luna grande y dos 
sillas, tapizadas en skai. Tasado 1^ 
ricialmente en la cantidad de 12.000 
pesetas.

Un lavacabezas de peluquería- 
Tasado pericialmente en la canti
dad de 600 pesetas.
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ADVERTÉNCIAS

Primera. Que el acto del remate 
tendrá lugar, por pujas a la llana, 
en la Sala Audiencia de este Juz- 
ga'lo, el día veintiséis de febrero 
próximo y hora de las diez treinta 
de su mañana.

Segunda. Que para tomar parte 
en la subasta, deberán los licitado
res co-nsignar previamente, en la 
mesa del Juzgado, una cantidad 
igual, al menqs, al 10 por 100 de la 
tasación, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, no pudiendo' hacerse 
posturas que no cubran las dos ter- 
iceras partes del avalúo, teniendo en 
cuenta la rebaja del 25 por 100 ex
presada. .

Tercera. Que en cuanto a los 
bienes que comprenden el primer 
lote, la subasta se llevará a cabo con 
las formalidades detierminadas en 
los artículos 33 y número 2 del 32 
de la Ley de Arrendamientos Ur- 
baños.

Cuarta. Que los bienes reseña
dos en el segundo lote se encuen
tran depositados en poder de la pro
pia demandada, en el local reseñado 
en el primer lote.

Dado en Valladolid, a treinta de 
enero de mil novecientos setenta y 
uno.—Rubén de Marino.—El secre- 
tarí.a. Jesús González Cuenca.

.377—298

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don Miguel Torres del Campo, se

cretario del Juzgado municipal 
número uno de los de Valladolid.
Doy fe; Que en el juicio verbal 

civil seguido, en este Juzgado, con 
el número 436-70, a instancia del 
procurador don José Menéndez Sán
chez, en nombre y representación 
de don Gregorio Toquero del Olmo,’ 
contra don Francisco García de 
Quirós, en reclamación de cantidad, 
■se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente:

Sentencia.—En Valladolid, a die- 
-ciocho de enero de mil novecientos 
setenta y uno. El señor juez muni
cipal del distrito número dos, don 
Luis Orejón Matallana, en funcio
nes de este Juzgado número uno, 
por sustitución reglamentaria, ha
biendo visto los presentes autos de 
juicio verbal civil seguidos con el 
número 436-70, a instancia del pro
curador don José Menéndez Sán- 
<íhez, en nombre y representación 
de don Gregorio Toquero del Olmo, 
^ayor de edad, casado, industrial y 
vecino de esta capital, con domici- 
no en la calle Gabilondo, número 
13.. contra don Francisco García de 
Quirós, mayor de edad, casado, 00- 

‘ merciante y vecino de Santander, 
con domicilio en la calle Canalejas, 
número 71 A, en situación procesal 
de rebeldía y en reclamación de 
cantidad ;. y

Fallo: Que estimando la deman
da formulada por el procurador don 
José Menéndez Sánchez, en nombre 
y representación del actor don Gre
gorio Toquero del Olmo, condeno 
al demandado don Francisco García 
de Quirós a abonar a dicho actor la 
suma de dos mil quinientas setenta 
pesetas con treinta y nueve cénti
mos (2.570:39 pesetas), importe del 
principal reclamado, intereses lega
les de dicha suma desde la fecha de 
la interposición de la demanda y 
con expresa imposición de las 
costas a dicho demandado. Así 
por esta mi sentencia, que por el 
estado de rebeldía en que se halla 
constituido el demandado le será 
notificada en la forma prevenida por 
la læy a no ser que por la parte 
actora ^y dentro del término de ter
cero día se opte por la notificación 
personal, definitivamente juzgando 
en esta instada, lo pronuncio, man
do y firmo.-Luis Orejón Matallana. 
Firmado y rubricado. Fue publica
da en el día de su fecha y notificada 
a ia parte actora en el siguiente 
día.

Y para que conste y sirva de no
tificación en legal forma al deman
dado en rebeldía y su publicación en 
el “Boletín Oficial” de esta provin
cia, expido el presente testimonio 
que concuerda bien y fielmente con 
su original al que me refiero y remi
to, caso necesario, en' Valladolid, a 
veintitrés de enero de mil novecien- 
tos setenta y uno.—Miguel Torres.

■275—299

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don Miguel Torres del Campo, se

cretario del Juzgado municipal 
de Valladolid número uno.
Doy fe: Que en el juicio verbal 

de faltas seguido en este Juzgado, 
con el número 893-1970, sobre da
ños por imprudencia simple en ac
cidente de circulación, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a veinticinco de enero de 
mil novecientos setenta y uno. El 
señor don Luis González San José, 
juez municipal del distrito número 
uno de la misma, habiendo visto y 
oído el presente juicio verbal de fal
tas, en el que son partes, ejercitan
do la acción pública, el Ministerio 
Fiscal, y como denunciante-perju
dicado, Cristóbal Palacios Herrero, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de esta capital, y denuncia
do. Lopes Alvaro,- súbdito portu
gués, residente en Francia, y sin

1 domicilio conocido en España, sobré 
daños por imprudencia simple en 
accidente de circulación; y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Lopes Alvaro, como autor dé 
una falta de daños por simple im
prudencia ya definida, a la pena dé 
trescientas pesetas de multa, , con 
arresto sustitutorio de dos días en 
caso de impago, indemnización al 
perjudicado Cristóbal Palacios He
rrero en la cantidad de mil doscien
tas cuarenta pesetas por los daños 
que se le causaron e imponiéndole 
al mismo condenado el pago de las. 
costas procesales causadas. Para la 
notificación de la sentencia, al con
denado en ignorado paradero, dese 
cumplimiento a lo que dispone el 
artículo 178 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal. Así por esta mi' 
sentencia, definitivamente juzgando 
en esta primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Luis Gon
zález San José.—Rubricado. Publi
cada en el mismo día de su fecha.

Y para que sirva de notificación 
en forma al condenado Lopes Alva
ro, que se encuentra en ignorado 
paradero,^ mediante la inserción en 
el Boletín Oficial” de esta provin
cia. expido y firmo la presente en 
Valladolid, a veinticinco de enero 
de mil novecientos seten'ta y uno.— 
Miguel Torres. 282

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don Miguel Torres del Campo, se

cretario del Juzgado municipal 
número uno de los de Valladolid.
Doy fe; Que en el juicio verbal 

de faltas seguido en este Juzgado, 
con el número 550-1970, sobre falta 
de orden público, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva, es como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a veintisiete de enero de 
mij novecientos setenta y uno. EI 
señor don Luis González San José, 

.juez municipal del distrito número 
uno de la misma, habiendo' visto y 
oído los presentes autos de juicio 
verbal de faltas, en los que figuran 
como denunciante, Tomás Mata 
González, mayor de edad, casado, 
industrial, natural de Carpio (Va
lladolid) y vecino de esta capital;, 
denunciado Avelino Praga Novelle, 
mayor de edad,, soltero, mecánico, 
natural de Chantada (Lugo), hoy en 
ignorado paradero,' y el Ministerio 
Fiscal en representación, de la ac
ción pública, sobre falta de orden 
público; y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Avelino Praga Novelle, co
mo autor directo y responsable de 
una falta de orden público ya defi
nida, a la pena de mil pesetas de 
multa, con arresto sustitutorio de 
cinco días en caso de impago y al
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pago de las costas procesales cau-' 
sadas. Para la notificación de la 
sentencia al condenado, cúmplase 
lo que dispone el artículo 178 de la 
Lev de Enjuiciamiento Orirninal. 
Así por esta mi 'sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
niando y firmo.—Luis González San 
José.—Rubricado. Publicada en el 
mismo día de su fecha.

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma al condenado 
Avelino Fraga Novelle, que se en
cuentra en ignorado paradero, me
diante la inserción en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia, expido y 
firmo el presente én Valladolid, a 
veintisiete de enero de mil nove
cientos setenta y uno.—Miguel To
rres. 361

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Jesús Gil Sanz, secretario del 

Juzgado municipal húmero dos 
de Valladolid.
Dov fe; Que en el juicio de fal

tas que en este Juzgado se sigue 
con el número 822-70, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y 
fallo son del tenor literal siguiente :

Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid. a veintiuno de enero de mil 
novecientos 'setenta y uno. El señor 
don Luis Orejón Matallana. _ juez 
municipal número dos, habiendo 
visto y oído el presente juicio ver- 
bál sobre faltas, en el que son par
tes el señor fiscal ejercitando la 
áceión pública, como perjudicado 
jb.sé González García, de veinticua
tro años, soltero, empleado, natural 
y vecino de Valladolid, y como de
nunciado José Luis Peña Lobejón, 
de veinticuatro años, soltero, torne
ro, natural de Aranda de Duero y 
<lp esta vecindad, por hurto; y

Fallo; Que debo condena'r y con
deno a José Luis Peña Lobejón, co
mo autor de una falta de hurto a .la 
pena de diez días de arresto menor 
quf^ cumplirá en la Prisión Provin
cial, de esta locálidad, a que indem
nice al perjudicado José González 
García, Ochenta pesetas y al pago 
de la.s costas del juicio. Así por esta 
mí sentencia definitivamente juz
gando en la primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.-L. Ore
jón Rubricado.

Lo inserto concuerda bien y fiel- 
mente eón su original al que me 
remito caso necesario y para que 
sirva de notificación aí condenado 
José Luis Peña Lobejón, actualmen
te en ignorado paradero, mediante 
su inserción en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, expido la presente 
en Valladolid, a ■veinticinco de ene
ro de mil novecientos setenta y uno. 
Je.sús Gil Sanz.

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Jesús Gil Sanz, secretario del 

Juzgado municipal número 2 de 
Valladolid.
Doy fe ; Que en el juicio de faltas 

que en este Juzgado se 'sigue con 
el número ’747-70. se ha practicado 
tasación de costas que alcanza la 
cifra de dos mil novecientas ochen
ta pesetas.

Y para que sirva de notificación 
ai condenado .losé Luis Peña Lobe
jón, que se encuentra en ignorado 
paradero, mediante su inserción en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
expido la presente en Valladolid, a 
uno de febrero de mil novecientos 
setenta y uno.—Jesús Gil Sanz.

^382

VALLADOLID.—NUMERO 3
Don David Hormigos González, se- 

cretario del Juzgado municipal 
núrnero tres de Valladolid.
Doy fe: Que en el juicio verbal 

número 187 de 1970, de que se ha
rá mérito., se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen así:

Sentencia.—En Valladolid, a die
cinueve de enero de mil novecien-- 
tos setenta y uno. El señor don 
Luis Martínez Palomares, juez mu
nicipal número tres de esta ciudad, 
habiendo visto los precedentes au
tos de juicio verbal civil número 
187 de 1970. seguidos en este Juz
gado entre partes, de la una, como 
demandante, por don Eugenio Díez 
Miguel, mayor de edad, casado, pen
sionista y vecino de Valladolid, con 
domicilio en Higinio Mangas, L re
presentado por el procurador don 
Santiago Hidalgo Martín y dirigido 
por el letrado don Miguel Angel 
Gredilla Fernández, y de la otra, 
como demandado, por doña María 
Purificación Villandiego Fraile, asis
tida d'e su esposo don Lorenzo Car
pintero, mavore.5 de edad y vecinos 
de Valladolid; que tuvieron su do
micilio en calle del Olmo,. 67, se
gundo D, hoy en ignorado parade
ro, v dec’arados en rebeldía, sobre 
reclamación de siete mil pesetas: y

Fallo: ,Q u e estimando- integra
mente la demanda promovida por 
el procurader don Santiago Hidal
go Martín, en nombre y representa
ción de don Eugenio Díez Miguel, 
contra doña Purificación Villandie
go Fraile, debo condenar y condeno 
a ésta a que pague al demandante 
las siete mil pesetas que éste le re
clama y al pago de las costas de 
este procedimiento, absolviendo a 

1 don Lorenzo Carpintero de dicha 
I demanda. Así por esta mi sentencia 
8 definitivamente juzgando, lo pro- 
1 nuncio, rharído v firmo.—Luis Mar- 
5 tinez.—RubriCádo.

Concuerda a la letra con su ori
ginal a que me remito. Y para que 
conste y su insérción en el “Boletín 
Oficial” de la provincia para su no
tificación a los demandados, expido- 

j.-y firmo el presente en Valladolid, á‘ 
diecinueve de enero de mil nove- 

■ cientos setenta y uno.—David Hor
migos González.

280—300

MEDINA DEL*CAMP0
Don Juan Alonso Gómez, secretario 

del Juzgado Comarcal de Medina 
del Campo, provincia de Vallado
lid.
Certifico; Que en el juicio de fal

tas número 168-70, seguido contra. 
Andrés Cantalapiedra Piñero, sobre 
malos tratos de obra, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva copiados literal
mente dicen así:

Sentencia.—En la villa de Medina 
1 del Campo, a veintiocho de enero de 

mil novecientos setenta y uno. El 
señor don Evaristo García Collazo, 
juez comarcal, habiendo visto el 
precedente juicio de faltas, seguido 
entre partes, como denunciante-per
judicado Dámaso Cantalapiedra Ve
ga y como perjudicada, asimismo, 
su esposa Felisa Piñero Moyano, 
mavores de edad, casados y ■vecinos- 
de La Seca, y como denunciado An
drés Cantalapiedra Piñero, mayor 
de edad', soltero, obrero y vecino de 
La Seca, y en la actualidad en’igno- 
rado paráderó, sobre malos tratos 
de obra, siendo parte el señor fis- 

. cal ; y , .
Fallo: Que debo condenar y con

deno al denunciado Andrés Canta
lapiedra Piñero, como autor de dos 
falta.=: de malos tratos de obra hacia 
las personas de Dámaso Cantala
piedra Vega y Felisa Piñero Moya- 
no, a la pena de cinco días de arres
to menor por cada una de ellas y 
que extinguirá en el Depósito mu
nicipal de eéta villa, condenándole 
al pago dé- las costas 'de este juicio. 
Así por esta mi sentencia, que será 
notificada al denunciado por el “Bo 
letín Oficial’' de esta provincia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Firma
do. Evaristo G. Collazo.—Rubrica
do La anterior sentencia fue publi
cada en el día de su fecha.

Y con el fin de que sirva de noti
ficación en forma a exp'resado de
nunciado Andrés Cantalapiedra Pi 
ñero y para 'su inserción en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia, 
expido la presente que firmo en Me
dina del Carnpo, a veintiocho de 
ehero de mil noveciéritos setenta 7 
uno.—Juan Alonso Gómez.
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